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OFICINA DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 

 
 
 

Señora 
MARIA ISABEL JHONG GUERRERO 
DIRECTORA GENERAL 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
Presente 
 
 
ASUNTO : SE REMITE REPORTES DE ECOEFICIENCIA DEL MES DE MARZO 2025. 

 
REFERENCIA : INFORME Nº 000112-2025/OAS-CT 

INFORME Nº 000363-2025/OAS-CSG 
INFORME Nº 001323-2025/OAS-ALM 
 

De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia mediante 
el cual las Coordinaciones de Transporte, Servicios Generales y Almacén remiten los reportes 
relacionados al consumo de combustible, energía, residuos sólidos, agua, papel, tóner, sobre 
manila, asimismo el número de servidores que realizaron trabajo presencial correspondiente al 
mes de marzo del 2025. 
 
Dichos reportes, se encuentran acompañados de la documentación sustentadora suministrada 
por cada coordinador encargado, los cuales se presentan como a continuación se indica: 
 

• Transportes: 
INFORME Nº 000112-2025/OAS-CT 
(Anexa: Cuadro de consumo de combustible) 
 

• Servicios Generales: 
INFORME Nº 000363-2025/OAS-CSG 
(Anexa: recibos de energía y agua) 
 

• Almacén: 
INFORME Nº 001323-2025/OAS-ALM 
(Anexa: pecosa de atención a áreas usuarias) 

 
En ese sentido, se recomienda derivar la presente nota a la Oficina General de Tecnologías de 
la Información para publicación en el portal de transparencia. 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

FAVIO ARON MORALES TARRILLO 
DIRECTOR II 

MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES 

NOTA N°   D001077-2025-MIMP-OAS

Lima, 16 de Mayo del 2025

Firmado digitalmente por MORALES
TARRILLO Favio Aron FAU
20336951527 soft
Cargo: Director / A Ii
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 16.05.2025 16:51:03 -05:00
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COORDINACION DE ALMACEN 

 
 
 
 
A : FAVIO ARON MORALES TARRILLO 

DIRECTOR / A II 
OFICINA DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
 

DE : HUGO ANDRES PUY CHIONG SIU MOYA 
COORDINADOR (A) 
COORDINACION DE ALMACEN 
 

ASUNTO : REPORTE DE ECOEFICIENCIA CONSUMO DE PAPEL Y TONER MES 
MARZO 2025. 
 

REFERENCIA : Resolución de Secretaría General N° 008-2018-MIMP. 
 

 
El presente tiene por finalidad poner en su conocimiento el informe correspondiente a las 
Medidas de Ecoeficiencia para el Sector Público sobre la información corresponde al consumo 
de Papel Bond blanco T/A-4, T/A-3, sobres de manila, tóner, por las diversas dependencias de la 
Institución en la Sede Central del MIMP correspondiente al mes de marzo del 2025.  
 
Se adjuntan las pecosas de papel bond y tóneres, atendidas a las oficinas usuarias para consumo 
en la sede Central.  
 

• Pecosas atendidas de papel bond 80 gr. Tamaño A-4: N° 117, 111, 120, 119, 110,   
109, 104, 103, 98, 90, 85, 71, 70, 47.  
 

• Pecosas atendidas de papel bond 80 gr. Tamaño A3: N° 87, 71.  
 
• Pecosas atendidas de sobre manila tamaño A-4: 102, 120, 79, 70, 47.  
 
• Pecosas atendidas de Tóneres: N° 75, 51, 55, 54.  

 
Es todo cuanto tengo que informar a su Despacho, para los fines pertinentes. 

 
 

Atentamente, 

INFORME N°   D001323-2025-MIMP-OAS-ALM

Lima, 15 de Mayo del 2025

Firmado digitalmente por SIU MOYA
Hugo Andres Puy Chiong FAU
20336951527 soft
Cargo: Coordinador (A)
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 15.05.2025 19:06:14 -05:00
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COORDINACION DE TRANSPORTE 

 
 
 
 
A : FAVIO ARON MORALES TARRILLO 

DIRECTOR / A II 
OFICINA DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
 

DE : JOSE ANTONIO MEDINA GAMONAL 
COORDINADOR (A) 
COORDINACION DE TRANSPORTE 
 

ASUNTO : SE REMITE REPORTE DE ECOEFICIENCIA CORRESPONDIENTE AL 
MES DE MARZO 2025.. 

   
 

 
                            Es grato dirigirme usted en atención al asunto, tengo a bien adjuntar en 

versión PDF, el consumo de combustible de la sede central del Mimp, 
correspondiente al mes de marzo 2025 debidamente visado, se adjunta los 
sustentos correspondientes a cada tipo de combustible. Sin otro particular, 
es todo cuanto tengo que informar a su despacho para fines pertinentes. 

 
                            
 
   
                            Atentamente, 

INFORME N°   D000112-2025-MIMP-OAS-CT

Lima, 14 de Mayo del 2025

Firmado digitalmente por MEDINA
GAMONAL Jose Antonio FAU
20336951527 soft
Cargo: Coordinador (A)(E)
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 14.05.2025 12:17:04 -05:00
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COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

 
 
 
 
A : FAVIO ARON MORALES TARRILLO 

DIRECTOR II 
OFICINA DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
 

DE : VICTOR HUGO OCHOA LIMACHI 
COORDINADOR (A) 
COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 
 

ASUNTO : REPORTE ECOEFICIENCIA MES DE MARZO 2025. 
 

 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para informarle sobre los reportes de ecoeficiencia 
correspondiente al mes de MARZO 2025, correspondiente a asistencia de población, servicios 
de energía, agua y residuos sólidos al respecto le presento los cuadros correspondientes: 

 

 
 
  
 

  

  

    

          

         

    Fecha de emisión de reporte:14-05-2025    

          

 REPORTE DE ECOEFICIENCIA 2025: POBLACIÓN  

          

    Mes N.º de colaboradores   

    Enero    

    Febrero    

    Marzo 1,434   

    Abril    

    Mayo    

    Junio    

    Julio    

    Agosto    

    Setiembre    

    Octubre    

    Noviembre    

    Diciembre    

 
 
 

 
 
  
 

        

          

INFORME N°   D000363-2025-MIMP-OAS-CSG

Lima, 15 de Mayo del 2025

Firmado digitalmente por OCHOA
LIMACHI Victor Hugo FAU
20336951527 soft
Cargo: Coordinador (A)(E)
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 15.05.2025 15:18:56 -05:00
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COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

        

 
Fecha de emisión de reporte: 14-05-2025 

REPORTE DE ECOEFICIENCIA 2025: ENERGÍA  

          

Tipo de Tarifa: MT3 
N.º de suministro: 

0609636 

Costo de 

energía 

(S/.) Mes  

Consumo de energía (kWh) 

Hora 

Punta 

(HP) 

Fuera de 

Hora 

Punta 

(FHP) 

Total 

Enero      

Febrero     

Marzo 25,627.60 131,501.60 157,129.20 83,457.00 

Abril     

Mayo     

Junio     

Julio     

Agosto     

Setiembre     

Octubre     

Noviembre     

Diciembre     

Total 25,627.60 131,501.60 157,129.20 83,457.00 

         

 
 

 
  
 

          

            

          

  Fecha de emisión de reporte: 14-05-2025     

REPORTE DE ECOEFICIENCIA 2024: AGUA   

  
Tipo de Tarifa: 

N.º de suministro:  
  

  

Mes  

Consumo 

de agua 

(mᶟ) 

Costo de 

agua (S/.) 
    

  

  Enero        

  Febrero       

  Marzo 1,182.00 9,809.70     

  Abril       

  Mayo       

  Junio       

  Julio       

  Agosto       

  Setiembre       

  Octubre       

  Noviembre       

  Diciembre      

  Total 1,182.00 9,809.70     
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COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

            

  
  
Fecha de emisión de reporte: 06-05-2025 

  

REPORTE DE ECOEFICIENCIA 2025: RESIDUOS SÓLIDOS 

              

Mes  

Residuos Aprovechables (kg) 
Residuos No 

aprovechables (kg) 

Residuos 

Peligrosos 

(kg) 
Papel y 

cartón  
Vidrio  Plasticos  Metales 

Enero              

Febrero             

Marzo             

Abril             

Mayo             

Junio             

Julio             

Agosto             

Setiembre             

Octubre             

Noviembre             

Diciembre             

Total 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  

 
 
 
 

Atentamente, 
 



Galones Importe Galones Importe Galones Importe

Enero 

Febrero

Marzo 680.549 11,287.56 38.084 670.21 900.194 7,508.11

Abril 

Mayo

Junio

Julio

Agosto    

Setiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre 

Total 680.549 11,287.56 38.084 670.21 900.194 7,508.11

Fecha de emision de reporte:      14/05/2025

REPORTE DE ECOEFICIENCIA  2025:  COMBUSTIBLES

Mes 
DIESEL B5 S50

CONTRATO N° 019-2023 
1° ADENDA CONTRATO 

N°013-2023

DIPAM 

O/C N° 026

GASOHOL PREMIUN

Firmado digitalmente por MEDINA
GAMONAL Jose Antonio FAU
20336951527 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 14.05.2025 12:06:00 -05:00















Fecha de emision de reporte: 15.05.25

kg S/. kg S/. Unidad S/.

Enero 2 S/ 1,103.34

Febrero 840.00 3,821.36 28.00 1,335.32 170 S/ 106,860.26

Marzo 2,025.00 8,960.69 46.00 433.01. 256 S/ 109,398.45

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Setiembre

Octubre

Noviembre   

Diciembre

Total 2,865.00 12,782.05 74.00 1,335.32 428 217,362.05

Observaciones: La fuente de información deberá ser la PECOSA u otro documento que muestre el consumo mensual de 

los bienes informados, para ello se deberá adjuntar el documento del mes correspondiente a informar.

REPORTE DE ECOEFICIENCIA 2025: PAPEL Y MATERIALES CONEXOS

Cartuchos de Tinta y 

tónerMes 
 Papel Bond

Otros papeles y 

sobres













































































maria.loza@pluz.pe

MARIA ANTONIETA LOZAEjecutivo

Correo:

Pluz Energía Perú S.A.A.
R.U.C N° 20269985900
Paseo del Bosque 500 Urb. Chacarilla
del Estanque San Borja - Lima - Lima

MARZO 2025

0609636
Número de suministro

EMANCIPACION ESQ CAMANA  LIMA - LIMA
CERCADO

Ruta: 31-599-0090

Dir. Cobranza: AV EMANCIPACION ESQ CON JR
CAMANA - LIMA

R.U.C.: 20336951527

MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES

S310-0000007108N° Recibo:

DETALLE DEL CONSUMO

Ene-25 | S/ 86,294.00

Unidades Físicas Lectura Actual Lectura Anterior Diferencia Factor

CALIFICACIÓN

Forma:

Resultado:

Demanda Media HP:

Número HP:

Factor:

Energía
HP

Energía
FP

Energía
Reactiva

Demanda
FP

Demanda
HP

Energía - kWh / E. Reactiva - kVARh / Demanda - kW

Tarifa

Sistema Eléctrico
Poten. Máx. Contratada
Modalidad Facturación

Vigencia Opción Tarifaria
Código Alimentador

Conexión
Medidor

Tensión
Tipo Medidor

Tipo Conexión

Lima Norte

Dic/2023 - Dic/2024
T-10

Potencia Variable

Subterránea

MT3

TRIFÁSICO

10 KV - MT
C5.4

Feb-25 | S/ 84,995.50

Nº 70371082
3 HILOS

CONSUMO HISTÓRICO DETALLE DE IMPORTES

DATOS DEL SUMINISTRO MENSAJE AL CLIENTE

HP kW/h FP kW/h

Energ. Activa Fuera Punta

Potencia FP (kW)
Energ. Activa Horas Punta

Potencia HP (kW)

     219.169

       0.675

      42.713
       0.899

        0.000
        0.000

        0.000

        0.000

       42.713
        0.899

      219.169

        0.675

     25627.60
    131501.60

       404.80
       539.20

FUERA DE PUNTA

213.563333

120

Electrónico

Automática

0.400

CARGO FACTURADO CONSUMO UNIDADES PRECIO UN. IMPORTE

Reposic. y Mant. de Conex 30.38
Cargo Fijo 4.36
Energ. Activa Fuera Punta 131501.60 0.2754 36,215.54(kWh)
Energ. Activa Horas Punta 25627.60 (kWh) 0.3226 8,267.46
Interés Compensatorio 167.73
Pot. Uso Redes Distrib. F 358.95 (kW) 16.7700 6,019.59
Potencia de Generación FP 539.20 (kW) 32.0000 17,254.40
Alumbrado Público 1,350.00

SUBTOTAL Mes Actual 69,309.45
I.G.V. 12,475.70
TOTAL Mes Actual 81,785.15

Aporte Ley N° 28749 1,681.28
Recargo por Mora 14.18
Redondeo Mes Anterior 0.37
Redondeo Mes Actual -0.39

Refacturacion AP 2022-2 -20.00
I.G.V. 18% Refact. -3.60

Consumo

     11387.68

     13014.49

     12201.08

     11794.38

     13014.49

     12607.78

     13014.49

     12607.78

     12607.78

     12201.08

     12607.78

     11387.68

     25627.60

       178.70

       178.70

     62369.32

     28497.21

       178.70

     64381.23

       178.70

     56333.58

     58345.49

     28497.21

     60357.41

     28497.21

       156.20

       156.20

       156.20

       156.20

     26658.68

       156.20

       539.20

       156.20     27577.95

       178.70

       156.20

       178.70

     60357.41

       178.70

     62369.32

     25739.42

     27577.95

       178.70

     29416.48

       156.20

       156.20

    131501.60

     62369.32

     56333.58

       178.70

       404.80

       178.70

       178.70

     64381.23

     64381.23

       156.20

     28497.21

     30554.00

     62369.32

     29416.48

     25739.42

       156.20

       156.20

       178.70

     29416.48

Mr

Ab

Jn

My

Ag

Jl

Oc

St

En

Mr

Nv

Dc

Fe

760.000

Su Recibo incluye el Aporte Ley 28749.

ISO 9001:2015 – CALIDAD DEL SERVICIO

ISO 14001-2015 – GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

ISO 37001-2016 – GESTIÓN ANTISOBORNO

ISO 50001-2011 – GESTIÓN DE LA ENERGÍA

El total a pagar incluye: Recargo FOSE (Ley 27510) S/ 1846.12

   600.00
   600.00

   600.00
   600.00

Fecha de
Lectura Anterior

Fecha de
Lectura Actual

24/02/2025

Fecha de
Próxima Lectura

24/03/2025

Fecha del
Próx. Vencimiento
15/05/2025

23/04/2025

006096366008345700150420250638110000000008

1 (SE0005)Sector Típico

Pluz es una empresa certificada en:

ISO 45001-2018 – GESTIÓN EN SEGURIDAD Y
SALUD EN EL TRABAJO

TOTAL A PAGAR

VENCIMIENTO:

EMISIÓN:

S/ 83,457.00
25/03/2025

15/04/2025

FACTURACIÓN HISTÓRICA SOLES



Electricidad y Gas Natural (Resolución OSINERGMIN N° 269-2014-OS/CD)
Cualquier  persona natural  o  jurídica que acredite  su condición de titular  del  suministro,  usuario del  servicio instalado o tercero con legítimo interés;  puede presentar  una reclamación sobre cualquier  conflicto
derivado  de  la  prestación  de  los  servicios  públicos  de  electricidad  o  gas  natural.  El  reclamo  puede  ser  interpuesto  a  través  de  un  representante  facultado  con  poder  general,  mediante  carta  poder  simple.  El
concesionario emitirá respuesta mediante resolución, en el plazo máximo de diez (10) días hábiles para los reclamos por corte y treinta (30) días hábiles para el resto de casos, contados a partir del día siguiente de
la fecha en que el reclamo fue recepcionado o subsanado.
De no encontrarse de acuerdo con el pronunciamiento emitido, el reclamante podrá optar por interponer un recurso de reconsideración (adjuntando nuevas pruebas) o de apelación, dentro del plazo máximo de
quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación de la resolución. La reconsideración será resuelta en un plazo máximo de diez (10) días hábiles y la apelación será elevada a
OSINERGMIN como última instancia administrativa, en el plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir de su fecha de presentación y OSINERGMIN deberá resolver la apelación en el plazo máximo de diez (10)
días hábiles para los reclamos por corte, quince (15) días hábiles para los reclamos de exceso de consumo y treinta (30) días hábiles para el resto de casos.
Las guías de orientación al usuario para presentar reclamos por el servicio público de electricidad, están disponibles en nuestra página web www.pluz.pe así como en la página web de OSINERGMIN. Asimismo, la
folletería impresa con esta información puede ser obtenida de manera gratuita en nuestros Centros de Servicios ubicados en nuestra zona de concesión.

Resumen de la Directiva “Procedimiento Administrativo de la Atención de Reclamos de los Usuarios de los Servicios Públicos de

* Para su seguridad, al cancelar exija el sello o refrendo que acredita su pago en el recibo y en el talón.

PREGUNTAS FRECUENTES

Si están pendientes de pago facturas de dos o más meses o por incumplimiento de convenios de
pago.
Cuando se consuma energía eléctrica sin contar con la autorización de Pluz o si se vulneran las
condiciones del suministro.
Cuando se ponga en peligro la seguridad de las personas o propiedades por desperfecto de las
instalaciones involucradas.

¿CUANDO PROCEDE LA SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO?
Pluz podrá efectuar el  corte inmediato del  servicio sin necesidad de aviso previo al  cliente,  en los
siguientes casos:

Si la situación de corte se prolonga por un período superior a 6 meses, el contrato de suministro
¿CUANDO SE PROCEDE AL RETIRO DEL SUMINISTRO?

-
-

-

quedará resuelto y el concesionario estará facultado a retirar la conexión.

La opción tarifaria elegida por el usuario rige por un periodo de 1 año. Vencido el plazo de vigencia
y,  si  no  existiera  solicitud  de  cambio  por  parte  del  usuario  con  una  anticipación  de  30  días
calendario,  la opción tarifaria se renovará automáticamente por períodos anuales,  manteniéndose
la opción tarifaria vigente.
El  usuario puede cambiar la opción tarifaria sólo una vez durante el  período de vigencia de dicha
opción tarifaria y cumpliendo con los requisitos mínimos para la medición de consumo de la nueva
tarifa solicitada.  El  cambio de opción tarifaria no afecta el  consumo histórico de la demanda para
los efectos del  cálculo de la potencia variable.

¿CUAL ES LA VIGENCIA DE LA OPCIÓN TARIFARIA?

DETALLE DE CONCEPTOS FACTURABLES

Periodo  comprendido  entre  las  18:00  y  23:00  horas  de  cada  día  de  todos  los
meses  del  año.  En  caso  de  usuarios  que  cuenten  con  equipos  de  medición  correspondiente  a  la
opción  tarifaria  elegida,  se  exceptuarán  en  la  aplicación  de  las  horas  punta,  los  días  domingos  y
feriados.

Corresponde  al  resto  de  horas  del  mes  no  comprendidas  en  el
rango de  horas  punta.

Es el valor más alto de las demandas integradas en ciclos sucesivos de 15
minutos, durante el período de facturación.

Es  la  cantidad  de  días  transcurridos  entre  las  fechas  de  lectura  del  mes
actual  y  del  mes  anterior.  Para  el  caso  de  primera  facturación,  es  el  tiempo  transcurrido  entre  la
fecha de instalación del  medidor  y  la  fecha de la  primera lectura.  Esta  debe ser  no menor  a  15  ni
mayor a 45 días calendario; a partir de la segunda facturación, el período no debe ser menor a 28 ni
exceder los 33 días calendario.

Horas Punta (HP):

Horas Fuera de Hora Punta (HFP):

Demanda Máxima (kW):

Periodo de Facturación:

Es  la  fecha  límite  para  el  pago  del  recibo  de  consumo  facturado.  Son  15
días  contados  a  partir  de  la  fecha  de  vencimiento,  luego  de  la  cual,  se  cobrarán  el  interés
compensatorio y el moratorio. En caso de acumular dos facturas vencidas, se procederá al corte del
servicio.

Factor  que  define  si  el  usuario  se  encuentra  calificado  como  presente  en
punta  o  presente  en  fuera  de  punta.  Esto  aplica  para  las  tarifas  MT3,  BT3,  MT4  y  BT4,  que
consideran  precios  diferenciados  según  la  calificación  del  usuario.  La  calificación  se  realiza
mensualmente en función de los registros del medidor, aplicando la siguiente fórmula:

Calificación del Usuario:

Calificación del Usuario
Energía Activa en Horas Punta

(Demanda Máxima del Mes) x (N° Horas Punta Mes)
=

Si la calificación es mayor o igual a 0.5, entonces el usuario califica como Presente en Punta.

Intereses  y  cargos  por  moras  debido  a  pagos  posteriores  a  la
fecha  de  vencimiento.

Cargo asociado al mantenimiento de la conexión y su
reposición al final de su vida útil.

Es la energía activa que se utiliza en las Horas Punta (HP).
Es la energía activa que se utiliza en las Horas Fuera

de  Punta  (HFP).

Es la energía que se transforma en trabajo mecánico, calor o iluminación y su
unidad de medida es la kilowatt-hora (kWh).

Está  dada  por  la  máxima  demanda  registrada  en  el  período
facturado,  para las tarifas BT4,  BT3,  MT4 y MT3;  o la máxima demanda registrada en horas punta
en el período facturado, para tarifas BT2 y MT2.

Es la energía que algunos equipos absorben de la red, pero que luego la
devuelven por no consumirse, sin embargo hay que generarla y transportarla hasta los equipos. La
energía reactiva se factura cuando su consumo excede el 30% de la Energía Activa total del mes.

Reposición y Mantenimiento de la Conexión:

Cargo asociado al costo de las actividades de lectura de los medidores, procesamiento y
emisión de facturas, su reparto y cobranza.
Cargo Fijo:

Energía Activa en Horas Fuera de Punta (kWh):

Interés Compensatorio y Moratorio:

Energía Activa en Horas Punta (kWh):

Energía Activa (kWh):

Energía Reactiva (kVARh):

Potencia Activa de Generación (kW):

Se  obtendrá  multiplicando  los  respectivos
kilowatts  (kW)  de  potencia  activa  a  facturar  por  el  precio  unitario  correspondiente.  Este  cargo  se
facturará inclusive si el consumo de energía es nulo. Se factura en las siguientes modalidades:

Considera el promedio de las dos mayores demandas máximas del usuario en
los  últimos seis  meses,  incluido el  mes que se  factura.  Para  usuarios  con historial  menor  a  los
seis meses, se empleará el mes o meses disponibles. Se aplica a los usuarios con un sistema de
medición que permita el registro de las demandas.

Se  aplica  cuando  el  usuario  no  cuenta  con  el  sistema  de  medición
necesario para el registro de la potencia activa. Se facturará según el procedimiento definido en
las condiciones específicas de aplicación.

Cargo  que  se  aplica  a  los  clientes,  correspondiente  al  servicio  de  iluminación
de avenidas, calles, plazas y otros lugares públicos.

Cargo  que  se  aplica  a  los  clientes  para  la  promoción  y  el  desarrollo
eficiente  y  sostenible  de  la  electrificación  de  zonas  rurales,  localidades  aisladas  y  de  frontera  del
país.

Cargo  que  se  aplica  a  los  clientes  cuyo  servicio  ha  sido  cortado  por  deuda,
seguridad u otro motivo establecido en la Ley de Concesiones Eléctricas.

Potencia Activa por Uso de las Redes de Distribución:

Potencia Variable:-

Potencia Contratada:

Alumbrado Público:

Corte y Conexión:

Aporte de Ley N° 28749:

DETALLE DE IMPORTES

-

Fecha de Vencimiento:

Entérate más en www.pluz.pe

HORARIO DE ATENCIÓN EN
CENTROSDE SERVICIO:

Lunes a Viernes de 08:00 am a 05:00 pm
Sábados de 08:00 am a 01:00 pm

*MEGAPLAZA: HORARIO DE CAJA HASTA LAS 09:00 pm

Encuentra los módulos de Autoconsulta
y paga con tus tarjetas Visa y Mastercard.

San Miguel: Calle César López Rojas 155 - Urb. Maranga
Cercado de Lima: Esq. Conde de Superunda y Rufino Torrico
San Juan de Lurigancho: Av. Próceres de la Independencia 3045 - 3075
Puente Piedra: Mz. C Lt. 16 Urb. Sto. Domingo, Altura Km. 30 Pan. Norte
Callao: Av. Sáenz Peña 1018 - Bellavista
Comas: Jr. 1 N° 155 Local BS-153  Sótano 1, C.C Mallplaza

Megaplaza: Alfredo Mendiola 3698 -  Tienda 146 - 2do piso
Minka: Av. Argentina 3093 Pabellón 4 - Callao
Barranca: Jr. Alfonso Ugarte 280
Huaral: Av. Del Solar 201
Huacho: Calle Colón 601 Tiendas 110,112,114, 116 C.C. Plaza Del Sol



Suministro
3205303-5

MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES
JR CAMANA 616
CERCADO
LIMA (CERCADO)
MINIST DE LA MUJER Y DESARROLLO SOCIAL
RUC.: 20336951527

OC.: AV TINGO MARIA 600 LIMA (CERC LIMA
009

1001000101542071

www.gob.pe/sedapal
Servicio de Agua Potable y

Alcantarillado de Lima
Autopista Ramiro Prialé 210

El Agustino - Lima
RUC. 20100152356

RECIBO
S106-0004468250Sector:

DETALLE DE FACTURACIÓNINFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

01/04/2025

04468250-11001202503

N° de recibo:

13/02/2025 - 15/03/2025

Periodo de Consumo:

LECTURA DE MEDIDOR

Consumo

S/ ****9,809.70Importe total a
pagar:

Tipo de descarga:

  1

     1182

Fecha de vencimiento:

Unidad de Uso:

Frecuencia de facturación:

LECTURA

Tipo de facturación:

Dirección del suministro:

JR CAMANA 616  620 - CERCADO

MENSUAL

INFORMACIÓN GENERAL INFORMACIÓN DE PAGO

Titular de la conexión:

MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES

Distrito:

LIMA (CERCADO)

Tarifa: Categoría:

ESTATAL

Actividad:

MINISTERIOS

Fecha de emisión: Ref. de Cobro

17/03/2025

Mes facturado:

Marzo 2025

Medidor: Anterior: Actual:

FF20000267    43564    44746

Concepto: Importe:Estructura Tarifaria (30/12/2024)

  Tarifa      Rango      Agua  Alcant.
 ESTATAL       0 a mas   4.809  2.219

Horario de abastecimiento
   C digo    : CER002 00
   Frecuencia: DIARIO
   De        : 00:00 hrs.
   Hasta     : 24:00 hrs.
Di metro Conex:  50 mm.

El Monto del recibo destinado al MRSE S/

Volumen de Agua Potable       1,182.00 m3

Servicio de Alcantarillado

Cargo Fijo

I.G.V.        8,313.36 x 18%

Redondeo del mes anterior

Redondeo del mes actual

                                   Consumo del mes

    5,684.24

    2,622.86

        6.26

    1,496.40

        0.01

       -0.07

    9,809.70

Gracias por la puntualidad en sus pagos

MENSAJES

EVOLUCIÓN DE SU CONSUMO DE AGUA

NO RESIDENCIAL

000001 - 017068

3205303321

Para tus consultas y requerimientos
317 8000 de Aquafono
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